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PARTE OFICIAL.
S. M. la I! e Vn á  y su augusta i í e r & á -  

na la Serma.  3  ra. Infanta  Doña Mar ía  
Luisa Fernanda cont inúan en esta corté 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y  J U S T IC IA .
P o r  Reales decretos de fecha 20  de 

Noviembre próximo pasado se ha servi
do S.  M. nombrar  ministro de la audien
c ia 'de Cáceres,  en la vacante que resulta 
por promoción de D. Blas Batanero ,  á 
D. Pedro  Mendoza , que desempeña igual 
plaza por nombramiento de aquella j u n 
ta de gobierno.

Asimismo há t&ftfdfyá bi'eh Úombrar,  
accediendo á solicitud de traslación,  |)á- 
ra la plaza de mitiíátro de la audiencia 
de Oviedo,  vacante por fallecimiento de 
D.  Francisco Javier  de E léxpuru , á Don 
Gervasio Eguaras ,  que lo es de la de la 
Cor uña ; en su lugar á D. Arigel Rathdn 
M u r o ,  que lo es de la de Albacete;  párá 
esta vacante á D. José  Guillen y Gras,  
que ha servido anteriormente igual des
tino, y para la plaza de fiscal de la audien
cia de la Coruña á D.  Jor ge  Gisbert,  
que lo ha sido de la de Albacete.

Con igual fecha se sirvió conceder 
honores de ministro de la audiencia de 
Albacete á D. José  Laplana,  agente fis
cal de la de M adrid ;  los de la de B a rce 
lona á D. Salvador Maluguer,  gefe polí
t ico de Lér ida ;  los de la de Valencia á 
D.  Sebastian Gui llen,  juez de primera 
instancia de Quintanar  de la Orden,  y 
los de la de Sevilla á D. Vicente Melitbil 
Gómez S a n c h o ,  que lo fue de Málaga 
por nombramiento de aquella junta de 
gobierno.

P o r  resoluciones de igual fecha tuvo á 
bien S.  M. nombrar para el juzgado de 
primera instancia de Tru j i l lo  á D. J u a n  
Sancho Granados ,  jtiez que es de Naval- 
moral  de la Mata ; para ésta vafeante á 
D.  Manuel  de lá Concha , juez cesante;  
para el de Piedrabuena á D¿ José  Ahto*  
nio Cires,  id ;  para él dé Santa Colonia 
de Farnés á D. NicaSio R o m a r a t e , id.; 
para el de Pontevedra á D. Casto de Lié-  
bana , que ha servido el de Guadalajara;  
para este á D. Miguel Muñoz E le n a ,  qiie 
ha servido el de Pontevedra ; para el de 
Caravaca á D. Nicolás Diaz Molin ,  juez 
cesante ;  para el de Santiago á D. Miguel 
I s idro Alvarez,  id. ; para el de Boltañá 
á D.  Joa q ui n  Cort i i las ,  electo para F r a 
ga ; para esta vacante á D. Manuel  Sanz, 
diputado provincial de Huesca ;  para el 
de Mataró á D.  Cayetano Rubi o  y  E s 
pinosa , juez que ha sido dé Almagro;  
para este juzgado á D. Sebastian G u i 
llen , que lo es de Quintanar dé la O r 
den;  para este á D. Braulio Gui jarro,  
que lo es de Puente del Arzobispo ; para 
este á D. Cándido de la M o r a ;  para el 
de Redondela á D. Telesforo Contferas,  
juez cesante ; para el de Alaejoá á Ü. A n 
gel García Monsalve,  nombrado por la 
junta  de gobierno de Valla-dcflid ; pata  el 
de Baltanas á D. Angel T o r o ,  nombrado 
por la de Pa lencia ,  y para el de Girizor 
de Limia á D. José de C a s t r o , oficial 
que ha sido del gobierno político de Va- 
Hadolid.

Finalmente tuvo á bien nombrar en 
el mismo día para l a . promotoría fiscal 
de Castrourdiales á D. José  ManufeJ de 
Rodi l ;  para la de Vil lalon á D. J o sé  R e 

dondo,  que ha servido la de Astudilío;  
para la de Baltanas á D.  Ruperto M o 
cha , nombrado por la junta de gobierno 
de Pale nc ia ;  para la de dicha ciudad á 
D. Éstéban M arí a Al i sal ,  id. ;  para la de 
Saldañá á D. León Miguel Ba rdo n,  id.; 
para la de Castuera á D. Bernardo de 
S ó r i á ,  oficial dé la aduana de Cádiz,  y 
para la de BaJmaseda á D. Timoteo Z a-  
balhiirü» ñómbrádo pór la junta de g o-  
biérñó.

P o r  Real  decreto de 22 de Noviembre 
ultimo tuvo á bieii S. M. nombrar indi
viduó de la comisión de códigos á Don 
José  de la Peña y Aguayo,  abogado de 
esta corte.

PARTE NO OFICIAL.

COR T E S

CONGRESO D E LOS D IPU TA D O S.

PR ESID EN C IA  D EL SEÑOR PID A L.

Sesión  d e l d ía  3  de D ic iem b re  de  1843.

Se afeté á íá istia y  media , y  leída el acta de la 
in te r io r  es aprobada.

Queda sobre la mesa un dictamen de la comisión 
cte Actas proponiendo que aprobadas 1 ;s de Granada 
se admita  á D. Domingo Velo conlo Diputado por 
aquella provincia.

Se da cuenta de los objetos de que se han ocupado 
las secciones el dia 2 8  de Noviembre último \ y se l£e 
la lista de las peticiones presentadas desde el dia 29  
del mismo hasta la fecha.

E l  Congreso oye con agrado la felicitación que le 
dir ige el ayuntamieoto  provisional del Puerto de San
ta María por la declaraciou de mayoría de S. M.

Se lee un proyecto de ley del ór. Diaz Cid propo
niendo la cesación del privilegio que con el titulo de 
téfaccion ó franquicia gozan los individuos del ejército.

ApByádb brevelüente por su autor es tomado en 
consideración, y  pasa á las secciones.

ORDEN D EL DIA*

E l  Sr. P R E S I D E N T E  observa que hace treá áias 
que está sobre la mesa una proposición que debe m o
tivar un debate grande y solemne sobre el aconteci
miento que ocupa los ánim os,  y que su discusión se 
ha suspendido para saber si los Sres. ex-Ministros 
Olózaga , Luzuriaga y  Cantero tienen derecho para 
asistir á las sesiones como Diputados. Para conseguir 
pues qúe se entre eil el debate principal ruega á los 
Srés. Dipútádos qúe aprueben desde luego las propo
siciones pendientes.

E l  Sr. C A B A L L E R O ,  abundando en las mismas 
ideas del Sr. Presidente, propone que desde luego se 
entre en la discusión anunciada,  pues si hasta aqui 
podía diidafse si eráb ó nb cohsiderados Diputados el 
Sr. Olózaga y sus compañeros, todas estas cuestiones 
lian desaparecido desde que el Congreso decidió que 
pudieran tomar parte en el debate.

E l  Sr. P O S A D A  manifiesta que está pronto á re
t irar su proposición, edil tal de que quede sentado: 
p rim ero ,  que en las votaciones sucesivas los e x -M i
nistros no podrán Votar cómo tales Diputados;  y se
gundo, que no conservarán h u r a  de aquel sitio el ca
rácter de Diputados,  que en su concepto no les cor
responde.

E l  Sr. O L O Z A G A  contesta que da con toda sil 
alma su palabra de Honor al Sr. Posada y al Congreso 
de que ni sus compañeros ni él intentarári votar;  pues 
entregaban completamente su causa al juicio del Con
greso y del pais. E n  cuanto á no conservar el carácter 
de Diputado, dice que no hay cosa á que rio renuncie* 
excepto á esté honor ; qúe nü quiere inviolabilidad 
n ingu na;  que no la ten Irá en los moiúentos de una 
votación solemne, y que se somete á todo menos á que 
no quéde esclarecido su honor,  como ha de quedar en 
breve.

E l  S i. P R E S Í D E N T E  insiste en que lo primero 
que debe hacerse es votar las proposiciones pendientes.

s i d a s *

Se aprueba síri discusión el dictamen en que Se 
píoporte la admisión de D. R am ón  GonXaleí como 
Diputado pór Zamora.

j Propósicion d e l Sr* S án chez  de la  F u en te :

Sé lee pata c o D t i n n a r  su diScúsion, y  d ice :
..'Pido al Congreso se sirva declarar que la prop o

sición del Sr. Posada pase á las secciones.

É l  Sr. ÉtóCA D E  T Ó G Ó R E S ,  deseoso de que se 
entre en el debate solemne que se ha anunciado, re
nuncia la palabra, recérdáíidb á lós Sres. Diputados 
que la cuestión qúe se debate ha sido ventilada en otro 
Congreso de una manera favorable á la opinión que 
sustenta. y

El Sr» O L O Z Á G Á  expone que el negocio se ha 
complicado aunque de buena fe ,  y  que contra las in 
tenciones mismas del, Sr. Presidente jba á suceder la 
anomalía de que se declarase que él no era Diputado 
y que podia hablar ,  no sabiéndose tampoco desde qué 
sitio debia hacerlo, si desde los escaños ó en la barra, 
sitio  que lejos de temer, sribia.n Vólos c£ue le búscaba: 
de esto deduce la imposibilidad de que se prejuzgue 
la cuestión de reelección antes del debate solemne.

Añade que terminado este, los ex-Ministros se re
tirarán y  pedirán que se proceda á nuevas eleccioneá 
en las respectivas provincias que representan, y con
cluye insistiendo en que no se retraiga el Sr. Posada 
de retirar su proposición, ó que de no ser asi , se siga 
discutiendo y se apruebe la del Sr. Sánchez de la Fu en 
t e ,  reducida á observar religiosamente el reglamento.

E l .  Sr. B R A V O  M U R I L L Ó  dice que si la pro
posición del Sr. Sánchez de la Fuente tiene por objeto 
que se considere como Diputados á los Sres. Olózaga, 
Luzuriaga y Cantero,  entonces es Un absqrdo, aña
diendo como prueba de que el primero de estos s e íó -  
i e s  nb se consideraba Diputado ; que a y e r ,  llevado de 
su deseo de entrar en el debate, m a n ife s tó  que desde 
luego apoyaría la proposición del Sr. Quinto.

T erm ina haciendo ver que se puede votar la pro
posición del Sh  Posada sin pasar á las seccioues, por
que lo que exige el reglamento es que se haga la pre
gunta , y esto se hacia poniendo á votación ía propo
sición del Si\ Sánchez de la Fuente  , y que la legali
dad, la conveniencia y el decóro del Congreso exigían 
que no pagase á las serciones la preposición del Sr. Po
sada , porque se estabacdando un escándalo al pais coh 
dudar si estaban ó no sujetos á reelección los Señores de 
que se trataba. ' .

E l  Sr. O L O Z A G A ,  recti ficando, dice que no nay 
tal absurdo en suponer que sus compañeros y él  eran 
Diputados, porque el Congreso sabe que lo son. ( R u 
mores.) Añade que todos los nousdel mundo no le 
impedirán decir lo que piensa. (F u er tes  voces en las 
galerías.) . . . .

Se leen los artículos del reglamento relat ivos al ór- 
den que debe guardar el público en las sesiones.

E l  S.r. P R E ó I D E lN T E  a n u n c i a  á las t r i b u n a s  q u e  
v a  á m a n d a r l a s  e v a c u a r  en  el m o m e n t o  qu e  déii l u g a r  
á un g r a v e  d e s o r d e n .

El Sr. O L O Z A G A  cita el acuerdo del Congre
go sobre reelecciones, enmo única ley en la m iter ia ,  
y  expresa que esta dice que los Diputados dejarán de 
serlo desde que se les declare sujetos á reelección. Por 
ésto manifiesta que pidió el Sr. Posada que se hiciese 
esta declaración, y por eso es claro que no pueden de
jar de ser considerados Diputados hasta que llegue 
aquel caso.

Dice por ú lt im o ,  que si no se quiere perder el 
tiempo, no hay mas medio sino que retirándose las pro
posiciones se entre en los debates ahora mismo.

El  Sr. C O R R A D J  indica que lodo Diputado que 
admite gracias del Gobierno tim e el carácter de tal 
hasta que se le declara sujeto í reelección, y añade 
que estas fórmulas son una garantía ,  dé la ciial no se 
debe prescindir sin exponernos á consecuencias m uy 
graves.

Ultim am ente observa que dentro de la proposi
ción dtd Sr. Sánchez de la Fuente  está la cuestión,  y  
cjué él desea que los Sres. Olózaga j  Cantero sean con
siderados como Diputados, par.» que en el solemne de
bate en que se va á e n tr a r ,  tengan toda la seguridad 
é  independencia convenientes, y conserven, aunque no 
sea mas que por minutos,  ía inviolabilidad del cargo 
de Diputados.

Se declara el punto suficientemente discutido.
Varios señores piden qúe la votación sea nominal.
E l  Sr. Secretario ROCA D E  T O G O R E S ,  no que

riendo cargar con la responsabilidad de recibir  votos 
de los que no son Diputados, pregunta en nombre de 
la tnesa si se deberán recibir de íds Sres. Olózaga y  
Cantero.

(Piden muchos señores la palabfu.) .
E l  Sr. N O C E D A L  pide que se haga la pregunta, 

y se resuelva sin discusión.
Se lee el art. 9? del reglamento.
El Sr. Ministro dé E S T A D O  hace presente qiie 

desde el momento en que ha sido honrado ctín la con
fianza de S. M., no ha tomado parte en l is votaciones 
del Congreso, ni piensa tomarla en la que se va á ve
rificar.

A  petición del Sr. Caballero se lee eí epígrafe del 
titulo del reglamento á que pertenece el art. 9 V Este 
epígrafe dice : .«Organización provisional del Coú- 
gti so. *>

Sé Hace la pregunta de si votarán lds Sres. Olóza- 
gá y Cantero. Muchos Diputados piden que sea ho- 
mirial la votación sobre esta p r e g u n t a .  Otros señores 
piden que voten. Esta ultima voz se de|a o í r  en todos 
los bancos, sobresaliendo la del Sr. Castro y O tozco, 
que dice: ..Que Voten si quieren.»

Sé vota noíüinalrtierite la proposición del Sr. San -  
éhe¿ de la Fuente , y qíieda deantíliáda por 8 2  votos 
éoutra 79.

P ro p os ic ión  d e l Sr* P o s a d a .

Continúa la discusión pendiente sobre esta pro
posición. , . i ^

El Sr. conde de las N A V A S  pide la palabra pará 
anunciar una interpelación al Gobierno de S. M.

Se lee la proposición del Sr. Posada, que dice asi:
*» Pido al Congreso declare, que están .sujetos á ree- 

lecciori los Sres. Olózaga,, Cantero y  Luzuriaga,  y que 
no pueden por lo tanto tomar parte en las discusiones 
del Congre-'O.••

El Sr. PODADA se l imita á recordar á los se 'ores 
Diputados que deben ser hoy consecuentes con lo que 
votaron en otra legislatura,  declarando sujetos, á ree
lección á los Sres. San M ig u e l ,  González y Surrá V 
R u í l .
,. E l  Sr, p t Ó Z Á G A  manifiesta que ni el Sr. Cante
ro ni él votaron esta proposición, ptírque aqui se tra
ta de su aptitud legal, y que votaron la anterior por
que era un trámite , y añade que ni aun eso hubieran 
hecho sino estuvieran obligados á defender cuanto 
puedan y  deban su investidura de Diputados.

El Sr. P R E S I D E N T E  ruega al orador que se ciña 
á la cuestión. ,

E l  Sr. O L O Z A G A  , extraña ndo que no se le per
mita  la latitud que á otros se concede, renuncia ia 
palabra.

E l  Sr. A L O N SO  la renuncia taipbien. _
E l  Sr. QUINTO.hace presente que el Congreso tie

ne aprobado que se permita tomar parte en los d e b i 
tes á los Sres. Olózaga y Cantero , y dice que esto soló 
puede ser considerándolos comó Diputados.

t. E l  Sr. P O S A D A  sostiene que la proposición del 
Sr. Quinto y la suya están acordeé , y que la de hoy 
es una consecuencia de la, de ayer. .

Se declara el punto suficientemente discutido.
A  petición del Sr. Quinto se lee la proposición 

aprobada ayer.
Se relira por el Sr. Posada la segunda parte de lá 

proposición, y  queda aprobada la primera.

In terpelación .

E l  Sr. conde de, las Ñ A V Á S  obtiene la palabra 
para anunciar  su interpelación, y manifiesta que un 
acontecimiento deplorable ocurrido en el Congreso le 
pone en el caso de dirig ir una interpelación. El acon
tecimiento es haber muerto dentro del Congreso un 
agente de policía ,  al cual ,  habiéndose aproximado 
S. S. mientras le prestaban los auxilios necesarios, ha 
ebeontrado que los que le rodeab»n eran agentes de 
policiá que por orden de la autoridad concurrían á la.4 
tribunas. Interpela pues al Gobierno preguntándole 
con qué motivó ni razón ha usurpado los derechos 
y obligaciones quecouip te n a lS r .  Presidente del C o n - 
gresó.

E l  Sr. Ministro de E S T A D O  contesta que la ai. - 
toridad éncargada de velar por la conservación del ó?2 
den público tiene derecho de vigilar donde quiera que 
se reúne mucha g^nte.

x'reposiciones .

Se leen tres presentadas á U thesa , entre las cuales 
figura la siguiente del Sr. Olózaga:

«.Pido al Congreso se sirva acordar que rie abra disé 
cusion sobre el documento leido por el Sr. Ministro de 
E stado,  para que en vista dé lo cjue resulte se pue.lá 
entablar la correspondiente acusación.»

P rop os ic ión  de los Sresi P í a  y  S om oza .

Se lee y dice a s i :
«.Habiendo declarado el Congreso en lá sesión d« 

ayer que desde |úego se entrarla  ciá el debate sobró 
los m otitos que dieron lugar á la exonera -ion del se
ñor Olózaga, pedimos, en uso del derecho que el regla
mento  nos concede , que el Congreso declare que no Hi 
lugar á del i bera r sobíe este grave asunto.» “ Pie y Ca ti > 
celá.±áomo/.a. . ,

A petición del Sr. Plá y Cancclá se lee el arta Reah 
El Sr. P L A  Y  C A N C É L A  apoya su proposición* 

nianifestando qiie peligra sóbreiílañera eh esta cués¿ 
tion el prestigio del trono.

E l  Sr; Ministro de E S T A D O  dice que no tiene 
la culpa de que la£ palabras dé S. M. se hayan hecho 
públicas; y que habiendo sido puestas en duda,  coind 
Ministro que ha obtenido la Real confianza, se há v i s 
to en la precisión de sosténer su Veracidad,;  Añade qué 
si de estas palabras resulta que alguien es culpable,  y 
qUe es preciso decidir entre un liombée y iídíi Reina* 
tío es citlpa suya tampoco.

Consultado' el Congreso, ntí toma eri cotísidtf.ición 
la proposición citada.

P rop osic ión  de m ensaje.

Se leé la siguiente:  ; ,
u Pedimos al Congrego se sírva mandar que paáei 

uñía cumie i ón á manifestar á S. M. sus sentimientos 
de respeto y lealtad con motivo de la comunicación 
que de Real o rd e n  ha hechtí el Secretario del Despacho 
de Estado, én que se refiereii los deplorables aconte
cimientos ocurridos (fa  el Real palacio en la noche dei 
28  de Nóviembte.zrPoSadayrTosCanó.rrÁrmero. rrÜabsi- 
ter.ráPastor Diaz¿rrlloca.irSólido.

E l  Sr. P O SA D A  dice eu apoyo d« la próposicídat



qwe no p u d i e n t e  el trono V*ligarte  a s í  mismo én este 
sisteinn de g o b ie rn o ,  el pueblo  debe vengarle ,  porque  
Ve en él la base de su libertad y el c im ien to  de su fe
l ic idad  fu tura .  Que esla cuestión se trae a l terreno de 
la discusión  , porque tienen fe los que lo hacen en la 
veracidad  de Ij Reina y  en la santidad  de su cansa,  
y  term ina  indicando que los Diputados  de la nación,  
que  s iem pre  acuden al palacio de los R e ye s  cuando  
ocurre  a lgún  suceso próspero ó a d v e r so ,  n a tu ra l  es 
que se v u e lv a n  á su Reina  en tan c r it icas  c ircu n sta n 
cia s  y después de tan grave  suceso , acerca del cual  no 
puede lanzar  la menor expres ión de duda  el que h a ya  
vis to  el sem blante  de la R e in a  al hacer ia decla rac ión 
que  todos conocen.

Se toma en consideración,  y  piden m uchos  señores 
D ip u ta d o s  1a palabra en pro y en contra.

Se lee por el Sr. P residen te  la lista  de los que  la 
han p dído.

Kt Sr. O L O Z A G A  declara  que no se opone á la 
proposición de m ensaje ,  y que a u n ,  si pos ib le  le fuese, 
Ja darici su voto ,  porque de c u a lq u ie r  modo que cons
te qnr ha tenido ,ugar  un suceso desagradable  para la 
R e a l  Persona,  debrr  de los cuerpos  colegisladores es 
3n Miifrstar hacia esta sus sentim ientos  de adhesión y  
de respeto ;  y  que ú n icam ente  ha tomado la palabra 
en contra de e lla  para  d ar  al Congreso  tas explicaciones 
que  cree conven ientes ,  esperando  que sus palabras sean 
consideradas  lo m ism o  que  l \ s  de todos Jus demas se
ñores D ip u ta d o s ,  porque no puede 8. S. pensar  que se 
3e fuese a colocar en una falsa posic ión,  sacándose de 
a que lla s  m ism a s  palabras  consecuencias legales ó ilega
les, diferentes de las que pudieran  sacarse de las de los 
d em as  señores.

Pasan do  8. S, á dar  al Congreso las explicaciones 
que  ha anunciado,  recuerda que no fue con el carácter  
de Min is tro con el que tuvo la honor de entrar  recien
temente  en P a la c io ,  sino con la in vest id ura  que le 
d «ha un cargo que se le confiara por el Gobierno  p ro 
vis ional ,  como en v ig i l a n c i a ,  como en inspección po- 
1 tica de lo que por otra parte  se habia  hecho:  misión 
d e s ig r id a b le  y diiicil,  porque tenia que luchar con el 
espír itu  de clases, con la tradic ión,  con ciertas  influen
cias, que según S. S. se cree que pueden ser le g ít im as  
porque  son fáciles,  y  con ai tes en que  la franqueza  y  
la lealtad no pueden hacer progresos.

A ñ a d e  que á la am is tad  y  á la confianza de los 
M in is tros  que com pusieron  el G obierno  p ro v is io n a l  
d- bió el triste honor de ser designado  para d i r i g i r  los 
consejos de la corona ,  que entonces tuvo  ocasión de 
observar  cuánta  era la opos ‘cIon y  el Ínteres que  de 
c ir r ta  parte  habia  para que  no se form ara  un M in i s 
terio de las personas y pr inc ip ios  que S. S. debia b u s
car:  que se le propuso  que para componerle  se concer
tara  ron cirrta  person3, que sin em bargo  no habia de 
entrar  en él ; pero que S. S. declaró que si se quería  
que  continuase  encargado de la fo rmación de aque l ,  
efa  preciso que tuviera  la mas  a m p lia  l ibertad en la 
elección de los candidatos,

Y  que cuando  se estaba ocupando de esta con la 
m a y o r  a s id u id a d ,  se le indicó que n om b ras *  pronto un 
M in i ' t e r io ,  "porque de otro modo habia otra persona 
que lo hiei ra , y que lo h ’ciera pronto,  indicación á 
que  S. S. hubiera- contestado volviéndole  t r u i q u i G -  
inente  á su casa ,  sino creyera  que las personas que no 
presentan por si y por sus  princip io s  todas las g ara n 
tías políticas  que ha e x ig id o  el part ido  á que ha per
tenecido el o r a d o r ,  no purdeu m a n d a r  t r an q u i la 
mente.

D i*e  S. S. que desde que form ó el G ab in e te  ya se 
p reparaban  contra  su existencia nut-dios s ingu lares  
que  no le son d ad o  revelar  en el todo por los deberes 
que* le im pone la s ituación , por el respeto que  se de- 
}rval  trono y por los intereses del pais. Con este m o 
tivo refiere S. 8. uno que aunque insignificante  puede 
i r  preparando  el án im o  de lus Sres. Diputados.

Pasa degpues á ocuparse del nom bram ien to  de P re 
sidente d«l  Congreso hecho en el Sr. P id a l ,  n o m b ra 
miento que ninguna s ignificación polí t ica  hubiera  te
nido en el juicio de S. S. sino coincidiese con ciertos 
hechos; pero que entonces indicaba como m u y  p ró x i 
m o el dia enque se diese.un voto m u y  signif ica tivo en 
contra del Gabinete ,  nombrándose eu seguida el que 
debia r r e m p la z a r le , que en concepto del orador no 
podía hacer el bien del p a i s ,  por cu y as  razones se 
adoptó el pensamiento de tener preparado un decreto 
de disolución para cuando l legara  el caso de que esta 
debiera  verificarse.

Antes  de entrar  á m an ife s ta r  el modo con que ese 
decreto se obtuvo rechaza como un sacrilegio político 
la idea que se lia enunciado d« que es menester esco
ge r  entre una R e in a  y  un h o m b r e ,  y  dice que está 
d ispuesto á hacer cua lqu ier  sacrificio,  menos el de p a 
sar  por un hombre in d ign o  y capaz de cometer un 
a tentado que horroriza solo pensarlo.

Añade que en la noche del 28  entró en el despacho 
de S. M. llevando en la cartera varios  decretos que 
iban  refrendados  para  aquella  noche: que después de 
haberlos  ie ido S. b . , fueron rubr icados :  que pasado el 
despacho s« trató de a lgún  otro asunto que pedia a l 
g ú n  t ie m p o :  que después mereció  de S. M . un recuer
do,  una fineza para la hi ja  de S. S . ,  y  que en todo esto 
no se in vert ir ía  m as  de un cuarto  de hora. Com bínen 
le  estos hechos, dice S. S, , y  juzgúese lo  que de ellos 
debe pensarse.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  in te r ru m p e  al orador por  
ser ya  pasadas  las horas de reg lam en to  y  para  p r e 
gu n ta r s e  a l  Congreso si se prorogará  Ja sesión.

Hecha esta pregu nta  se acuerda no pro ro ga r  la 
sesión.

Se levanta  la de hoy  á las c in co ,  anunciándose p a 
ra la de m añana  la continuación  de los asuntos pen
dientes.

NOTICIAS EXTRANGERASEGIPTO.

A lejandría  6 de Noviembre.

Mientras que todos los ánimos estaban aqui 
p reocupados de la cuestión de independencia de) 
gobernador del Sennaar,  formando sobre este 
asunto mil congeturas , un acontecimiento in es
perado ha é c h a lo  por tierra to:la3 las versiones.

Achm et-bajá  ha fallecido en C artoum . Las 
cartas del Cairo de 28  del rnes anterior anun 
cian que ha sucumbido por efecto de una fiebre 
maligna muy común en aquellas comarcas.

S. A .  M e h e m e t-A l t  jamas lu b ia  dudado de 
)a fidelidad d  ̂ su antiguo servidor, y su muerle le 
lia causado un gran sentimiento S. A .  se ha o c u 
pado inmediatamente en dar un sucesor á A c h -

tn«f-ba]á en el gobierno del Soldán. E n  su con*
secuencia  ha creído á propósito reunir  sin pér
dida de tiempo un C onsejo ,  en el q u e  se ha de
cidido d iv id ir  la administración del Sennaar en 
cuatro g o b ie rn o s ;  y en e f e c t o ,  E m in  bey  ha 
sido nombrado para gobernador del Sen n aar;  
H anan -bajá  para el de Cordollan ; E c h r e t - b e y  
para el de F a z o g l o u ,  y  S o lim a n -bey  pora T ak a .

[Debáis.')

GRAN BRETAÑA.

Lóndres  23 de Noviembre.

E l  Tamesis ha salido esta mañana de su cau 
ce : han perecido algunas personas , y es consi
derable el destrozo causado por esta inundación. 
A  las dos y  media devla m añana, esto e s ,  una 
hora antes de la alta m a re a ,  las calles mas b a 
jas que el nivel del rio estaban llenas de agua, 
habiéndose perdido una considerable  cantidad 
de comestibles : cuando subió la marea el d ique 
de Santa Catalina tenia 3o pies y  dos pulgadas 
de agua. Se espera otra marea hoy  á las doce; 
mas como el viento se ha cambiado al Sudoeste, 
no será tan grande como la primara.

( Morning - C hronich.)

Se han recibido en Lóndres periódicos del 
Cabo de B u ena-E sp eran za  hasta el 2 6  de Se
tiembre. Se ha firmado la paz con los boers de 
Po n t-N atal .  Decíase en la c iudad del C a b o  que 
sir J o r g e  N a p ie r  iba á regresar á I n g la te r ra ,  y  
que iba á nombrarse un nuevo gobernador.  Lo s 
periódicos de la frontera se quejan como siem
pre de los destrozos que hacen los cafres.

[Tim es.)

Idem  24.
Fondos públicos. Consolidados , 9 - ( ) ( ) .  1

Idem  al contado, 9 b .
E s p añ a :  D euda  a c t i v a ,  21 y . .
D ife r id a  , 1 2 .
T re s  por IOO , 3 l | .

C Sun.)

SS. A A .  R R .  el duque y  la du qu esa  de N e 
mours saldrán de Inglaterra  el domingo ó «l lu 
jes próximo. S. M. y los ilustres huéspedes par- 
iráu el sábado de W indsor para Lóndres en el 

3 reat-TVestern. SS. A  A .  R R .  permanecerán en 
?! palacio  de Bu* kingham hasta que el viento les 
permita salir de W o o lw ic h .  [Tim es.)

FRANCIA.

V aris 2 6  de Noviem bre.

Fondos públicos. N o  hubo B olsa  por »®r dia 
festivo.

E n  la Bolsa de París solo se había  anun 
ciado la enfermedad del Papa. En B ruselas  se 
habia anunciado su muerte. E l  Observateur bel- 
ge  de ayer  publica la siguiente posdata :

M uerte  del Papa.^=Hoy ha llegado á B r u 
selas la noticia de la muerte del Papa G r e g o 
rio X V I .

G regorio  X V I ,  de la orden de los b e n ed ic
tinos camaldulenses , nació en Bellune el 18 de 
Setiembre de l y b ñ ;  fue creado cardenal en 2 í de 
M arzo de 1 8 2 5 ,  y  elegido Soberano Pontífice 
en 2 de F e b re ro  de l 83 l .  Habia  cumplido 7 8  
años, [iCornm.)

Se lee en la G a ze fti dA ugsbourg  del 2 2 :
Parece  que la misión del Príncipe de O e t — 

tingen-Wallerstein  para Lóndres y  Paria ha te
nido un feliz resultado. T od a s  las partes in tere
sadas han reconocido , seguu se dice , el p r in c i
pio de la Carta  : tanto eu París como en Lóndres 
se ha designado la Constitución inglesa para 
que sirva de base á la Constitución helénica ; de 
modo que se adoptará el principio de las dos C á 
m aras,  y  el cargo de Senador será hereditario. 
T am b ié n  los dos Gabinetes están de acuerdo so
bre el veto que  debe concederse al R e y  , y  aña
den que será absoluto. Estas son las miras de los 
dos Gabinetes ; mas podria acontecer que las 
intenciones de la A sa m b lea  nacional griega  por 
una parte , y  por otra las conferencias y  las c o 
municaciones de las Potencias protectoras, p r o 
dujesen un cam bio en las determinaciones a d o p 
tada» hasta ahora en Lóndres .  [D ebáis.)

E l  M oniteur publica  esta mañana un R e a l  
d e c re to ,  f irmado en S a in t-C lo u d  á 2 6 de N o 
v ie m b re ,  por el que se convocan la Cám ara de 
los Pares y  la de Diputados para el 2 7  de D i 
ciem bre de este año. [id .)

L a  cuestión de la revisión de la C on stitu 
ción del cantón suizo de T u r g o v ia  ha sido re 
suelta en sentido negativo por el p u eb lo:  2 5 
círculos contra 32 han sostenido la C arta  a c 
tual. [Id.)

Se ha afirmado y  desmentido sucesivamente 
el hecho de la deslilucion del embajador ruso er

G recia .  L a  noticia es p o ñ t i v i , y  en una carta • 
de P stersbu rgo del t 4 d& este mes leemos lo 
que sigue acerca de este particular :

E l  Boletín de las leyes de este dia inserta 
el ukase im peria l que sigue , fírma lo en 28 de 
O ctu bre  :

Mandamos qu? el consejero privado TCataka- 
zi, que lia cesado en el c a r g o  de embajador cer
ca del R e y  O i l io n ,  quede privado de obtener 
ningún empleo publico. [National*)

Escriben  de R i m a  á la G a z e tte  d A u g s 
bourg :

L as mudanzas proyectadas en el personal de 
la embajada rusa ninguna conexión tienen con las 
cuestione? religiosas. E l Em perador N icolás  y  
el Papa insisten cada in o  en sus pretensiones. 
El Gobierno romano se ocupa en lomentar su 
marina. Los puertos de Terrachina y  de Porto 
de A u z o  estarán en breve  reparados. En los de 
Ancón* y  C iv ita v e e c h i i  hay un número c o n 
siderable de barcos. A ’aba de construirse en 
C iv itav eccbia  un bergantín de 1 4  cañones.

(D em oc. p a cifiq u e.)

Escriben  de M a lta  con fecha del l 5 :
A ra b a  de llegar S. A .  R .  el duque de A u -  

male á bordo de la fragata francesa de vapor 
A sm odee. El navio almirante ingles Q ueen  e n -  
arboló el pabellón francés , é hizo varias salvas 
de artillería. E l  Pr ínc ip e  saldrá para A r g e l  el 
sábado próximo 18. [Comrn )

E scrib e n  de T ú n e z  el 3 :
L a  diferencia  suscitada entre el cónsul de 

Francia  y  el B ey  ha terminado felizmente : el 
B e y  ha dado al cónsul y  al comandante de la 
estación las satisfacciones que le eran debidas.

N o  puede decirse lo mismo con respecto á 
la difereucia que existe entre la R e ge n cia  y  la 
Cerdeña : este asunto se va  poniendo cada día 
de peor aspecto ; siu embargo no se teme un 
rompimiento da hostil idades, porque cuando e s 
ten á punto de l legar á las m anos,  no fa llará  
una Potencia que se interponga como m e d ia d o
ra. [Siecle.) ^

NOTIC IAS N AC ION ALES

M urcia  1 8 de N oviem bre.

E l  i 6 del corriente llovió tanto en esta c i u 
dad y  su ca m p o ,  que todo está inun dado,  h a 
biendo sacado tanta agua las ramblas que nunca 
se ha visto i g u a l . . E l  año se presenta ab u n d an tí
simo de granos y  aceitunas. E l  aceite lo tenemos 
á 4 0  rs» í y  en el campo á 3o : los grano» bajos 
de precio . [Castellano.)

Estella  22  de Noviem bre.

E n  esta ciudad se ha celebrado con r e g o c i 
jos públicos la declaración de la mayoría  de la 
Reina. E l  dia 18 hubo gaitas , iluminación , ho 
güeras y  fuegos artificiales. E l  dia 19  se cantó 
un solemne Te - Deum  en acción de gracias , ai 
qu e  asistieron las autoridades y  un numeroso 
concurso , y  por la noche se dió un baile p ú b l i 
co que estuvo muy. lucido.

Se colocó en público el retrato de la R e in a ,  
haciéndole guardia  de honor la Milicia  nacional.

( H eraldo.)

Játiva  22  de Noviembre.
H an  empezado y a  los festejos en loor del su

ceso que la nación ha acogido con un grito  de 
entusiasmo , y  en estos dias tendremos músicas 
militares y  del pais , bando real y  cabalgata de 
personas vestidas con trajes del pais , repiques 
de campanas y  colgaduras:  vendrán después ios 
toros y  por la noche iluminación g e n e r a l , v i é n 
dose lujosamente adornadas las fachadas de la c o 
legial , casas consistoriales & c .  & c .

U n a  fuente de tres caños arrojará v ino, 
aguardiente  y  leche. Se paseará el gran pendón, 
que se clavará al lado del retrato de la Rein a  c o 
locado en las casas consistoriales. D espués se ha
rá solemnemente la proclamación de S. M . Por 
último el T e -D e u m , fuegos artif iciales,  carros 
triunfales , barcas de m a rin e ro s , danzas , p ro 
cesión c ív ica  & c .  & c .  íormarán un cuadro ani
mado y  pintoresco en extremo. [H eraldo.)

V alencia  2 7  de Noviem b re.

Obsequios que la  junta de comercio de 
Valencia ha dispuesto en celebridad 
de la proclamación y jura de S. M. 
Doña Isabel II como Reina constitu
cional de las Españas para los dias í, 
2 y 3 de Diciembre de 1843.

R e cib id o  por la junta un oficio de su pres i
dente el Sr. gefe superior p o l í t ic o ,  fecha 20 de  
N o v i e m b r e ,  en que le invitaba á solemnizar la 
proclamación y  jura de S. M .  D o ñ a  Isabel I I  
como R ein a  constitucional de las Espauas , c o n 
forme al decreto de i 5 del citado mes, se r e u 

nió es 21 del mismo para deliberar acerca de 
dicho particular.

M ucho s  son los deseos de la corporación de 
distinguirse en los re go cijo s ,  porque grande es 
también el objeto á que se d e d ic a n ;  pero des
graciadamente  sus Fondos no le permiten llenar 
aquellos á medida del amor que profesa á su 
Reina: con todo, haciendo un esfuerzo, y  no p o 
co sacrif ic io ,  acordó por unanimidad:

T.° Q u e  se levante nn obelisco de orden g ó 
tico en la fachada principal de la casa-lonja con 
el busto corpóreo de S. M.

2? Q u e  el resto del anchuroso frontis del 
edificio se adorne con colgaduras de seda del 
mejor gusto,

3? Q u e  en las noches de los tres citados dias 
se constituya en el tablado una Completa banda 
militar que ejecute selectas piezas de música.

Y  4 .0 Q u e  se ilumine lodo el edificio con 
el m ayor número posible  de hachones de cera 
colocados en sus correspondientes candelabros.

' Para todo lo cual sé entendiese una comisión 
de su seno con los artistas qu e  debiun ejecutar 
la obra. [D . de F .)  ^

Fillagarcia  2 4  de Noviem bre.

Esta  vil la  f u e ,  sino la p r im e r a ,  á lo menoí 
la que mas trabajó para restablecer el orden en 
Galicia , alterado á causa de la sublevación de 
V i g o .  Los individuos de la junta auxiliar de ar
mamento y  defensa han merecido por su heroi
co comportamiento bien de la p a tr ia ,  pues tu
vieron que luchar con los gérmenes de anarquía 
que en ella dejaron sembrados en su fu g a  Don 
Ju a n  Ram ón Patino , D .  José  M o r e l l ,  piloto; lo» 
herradores, J u a n  A lv a r e z  y  Jo sé  Mosquera 5 el 
zapatero C a m a ñ o ; el corneta de ia M ilic ia  na
cional Eduardo M i g a z ,  y  D. José  Fuentes F e i -  
joó, vecino del Carri l  y  juez que ha sido eu C a l 
das , cuyos individnos tenían supeditado este 
pueblo  , y  marcharon á unirse á los de V i g o .  
Armaron también licenciados y  adoptaron otras 
medidas op ortun as,  que han merecí lo la a p r o 
bación del gefe  superior p o l í t ico ,  que gracias á 
sus conocimientos , firmeza , honradez , decisión 
y  energía pudo contener con las demas autorida
des la revolución en esta provincia.

Se dice que los principales corifeos del m o
tín de V i g o  se han embarcado , á pesar de que 
otros aseguran se hallan o c u l to s , rondando la 
patulea las cercanías de los pueblos , de lus que 
se ven y a  algunos efectos. [C. de F .)

Rivadeo  2 4  de N o viem b re .

E l  1 9  del mes actual este ayuntamiento pop 
unánime acuerdo de sus in l ív id u o s  y á sus e x 
pensas celebró el fausto acontecimiento de la 
declaración de la mayoría  de S. M. D oña f s a -  
bel I I .  Se anunció la víspera con un repique g e 
neral de cam pan as,  y  al siguiente una ruisa so
lemne y  Te Deum , concurriendo dicho a yu n ta -;  
miento con todas las autoridades y  personas no
tables, c u y a  comit iva salió de las casas consis
toriales, acompañada de la banda de música, com
puesta de aficionados, y de la M ilicia  nacional de 
ambas armas. C oncluida  la función de iglesia  
regresó la corporación municipal y  demas asís-,  
tentes á las expresadas casas consistoriales , y  al 
presentarse la columna ciudadana f<en!e á la lá
pida constitucional,  el alcalde primero D. P e 
dro María  de la O M iranda arengó en térm im s 
llenos del mas puro patriotismo.

Por la noche hubo cohetes, hoguera é i lu m i
nación general , y  por electo de un a di qíósicton 
patriótica y  espontánea quedó fija la la ^poci de 
uno de los mas remarcables sucesos de nuestra 
gloriosa revolución. [C. de F .)

B urgos  2 7  de Noviem bre.

Háse dispuesto por las autoridades de esta 
capital que el dia I , 2 y  3 de Diciembre^ se 
solemnice la jura de nuestra R ein a  constitucio
nal con diversas funciones. D espués del Te Deum  
y  procesión en la catedral , se verif icara el gran
dioso acto en el consistorio con todo aparato. 
Entre  otras cosas se ha preparado una luentú 
vistosa de vino , dos corridas de novil los , á c u 
y o  efecto ya se han preparado ba rreras ,  i lu m i
nación, abundantes fuegos artif iciales en los tres 
dias , músicas y  bailes públicos. Es indecible  el 
entusiasmo observado en todos los ánim os, lo 
cual da margen á formar presagios venturosos 
del reinado de la segunda Isabel.  P a ra  que se 
realicen no debe tolerarse en lo sucesivo el cons
pirar p ú b l ic a m e n te , ni menos transigir con los 
anarquistas. Si deben perdonarse los atentados 
perpetrados hasta la mayoría  , de hoy mas no 
h aya  indulgencia  ó im punidad con los c r im i
nales.  .

E l  segundo cabo de este d is tr ito , E x ce le n -

Coruña  2 7  de Noviem bre.

N o s  escriben de R iv a d e o  que dias pasados 
naufragó á la salida de aquel puerto el pailebot 
Dos A m ig o s , de la matrícula  de V i g o  , porte 
nueve y  media toneladas, pereciendo sus cuatro 
hombres de tr ipulación con su capitán D  José  
M ir a n d a ,  que dicen obró con mas valeutía  q u e  
conocimiento de la ria. Se dir igía  á J i jó n  coa  
carga de tr igo,  cebolla  y  tocino, parte de la que 
arrojó la mar á aquellas playas.  [Cent.)



f ídm o Sr. D .  Valentín  C a ñ a d a ,  lia tomado p o-  
Hsion de su desfino , habiéndole  Cumplimentado 
los gefes y oficiales de la guarnición , á quienes 
ha r es pondi do  con la dignidad que tan en alto 
g r a d o  le caracteriza. Se le estima sobremanera 
en este distrito , en el cual ha desempeñado aus
t er ame nt e  las {unciones de gefe de estado m a 
y o r .  ('Castellano.)

D esde  mi última comunicación nada ha o c u r 
rido en esta capital que pueda llamar la aten
ción pública. En el día se ocupa el l im o ,  a y u n 
tamiento y  autoridades en preparar los festejos 
q u e  han de verificarse el I? de D iciem bre con 
m otivo de la declaración de m ayor edad de S. SE. 
la  Reina D oñ a  Isabel I I .  N o v i l l o s , bailes en el 
te a tr o ,  c u c a ñ a s ,  fuegos artificiales y  una fuente 
de vino en el paseo del Espolón son todas las 
funciones acordadas. ( Eco .)

Baena 2.6 de Noviembre.

Con motivó de la declaración de mayoría de 
la Reina ha habido funciones en todos estos pue
blos.  En Lucena hubo Te D eum  , parada de la 
M i l i c i a ,  rancho de la m ism a ,  músicas y  fuegos 
artificiales. ( Castellano .)

Salam anca  28 de Noviem bre.

E l  domingo 2 6  del actual se cantó en la ca
tedral una misa votiva,  á que concurrieron todas 
las corporaciones invitadas por el ayuntamiento. 
D u r ó  esta función dos horas , pues se hizo so -  
lemnísimaraenle,  cantándola  misa compuesta por 
el célebre D oyagiie  , maestro de capilla  que fue 
de esta santa iglesia.

Para el dia 1? del próxim o D iciem b re  se 
prepara la proclamación y  jura,  á que asistirán 
las autoridades y corporaciones de todas clases, 
incluso el número de escribanos y  procuradores. 
Este  acto tendrá lugar á c a b a l lo ,  para lo que se 
apresuran á buscar y  componer ricos jaeces: 
p or  la tarde toros , iluminación y  cohetes por la 
noche y  mucho ruido de campanas.

Lo s individuos que componen el claustro de 
la  universidad disponen una magnífica función, 
q u e  no tendrá lu gar hasta el dia 8 ó 10 del mes 
próximo venidero de D iciem bre por no poder 
con clu ir  el polvorista los fuegos que le  tienen 
encargados al efecto.

E l  L ice o  dará una brillante función por con
v ite  el 3 de dicho mes. Se repartirá algún d ine
ro  á los pobres, y  se dará una comida á los p r e 
sos. N o  se piensa mas que en fu n cio n es, y  todo 
es regocijo y  algazara. L a s  autoridades caminan 
de común acuerdo , y  se desvelan por estos ha
bitantes, y  desearían poder hacer la completa fe
lic idad. (iCastellano).

MADRID 4 D E  D I C I E M B R E .

Gobierno político de la provincia  de P o n te
vedra.  = K x c m o .  Sr. : T e n g o  el honor de a co m 
pañar á V .  E. la comunicación que le dir ige  la 
diputación provincial  in clu yén d ole  la felic ita  - 
cion que hace á S. M . la R eina  por haber d e 
clarado las Cortes la mayoría de su edad.

D ios guarde á V .  E .  muchos años. P o n te ve 
dra 20 de N o v ie m b re  de I 8 4 3 .« E x c m o .  señor.=  
E l  secretario del gobierno polít ico encargado de 
su despacho , M arcelino G a r c í a . « E x c m o .  Señor 
M inistra  de la Gobernación de la Península.

E xcm o. Sr.:  Esta corporación tiene el honor 
de incluir  á V .  E.  la adjunta respetuosa fe l ic i
tación que dirige á S. M .  con motivo de la so
lemne declaración de su mayor edad , hecha por 
los cuerpos colegisladores , por c u y o  fausto su 
ceso no puede menos de congratularse altamente 
con todos los buenos y  leales españoles , á fin de 
qu e  se digne elevarla á su R e a l  conocimiento, 
asi como la expresión de los fervientes votos que 
ha ce  la misma por su felicidad y  la de esta na
ción magnánima que tanto espera durante su ven
turoso rtiaado.

D ios guarde á Y .  E .  muchos años. P o n te v e 
dra 20 de N o vie m b re  de 1843 . « E x c m o .  señor.*» 
E l  D .  de la D .  P. , José  M aría  Pardo.=  
P .  A .  D .  L .  D . ,  Lorenzo B esad a,  secretario.^» 
E x c m o .  Sr. Ministro de la G obernación  de la 
Pen ín su la .

D iputación  p ro vin c ia l  de Pontevedra « S e ñ o 
ra : L a  diputación provincial de Pontevedra, 
apenas constituida en su totalidad, siente el ma
y o r  placer en que su primera ocupación sea ofre
cer  á Y .  M . las protestas mas siuceras de respe
to y  decidida adhesión al trono de San Fernando, 
en que sentada y a  V .  M . entró felizmente á re
g ir  el cetro de dos mundos. En la declaración 
de m ayoría  de Y .  M . consignaron los cuerpos 
colegidadores la voluntad de la nación, acto 
grandioso que les hace acreedores al bien y  g r a 
titud de la patria.

A l  expresarlo asi la diputación se com place  
en ser un fiel intérprete de los s^ntimi-ntos de 
decisión y  acendrada lealtad de la provincia  que 
mira el trono de V .  M . como la base sólida so
b re  que descansan las inst ituciones,  y  el libre 
ejercicio de la suprema magistratura nacional 
como el principio de paz, de piosperidad y  v e n 
tura que bien merece y a  disfrutar la nación mag

nánima, cu y os  destinos frsfá Y .  M .  Haraada á 
dirigir.

Sea dilatado y  feliz el reinado de Y .  M . T a 
les son, Señora , los votos que esta provincia d i 
rige al T o d o p o d ero s o ,  y  que la diputación se 
congratula en hacer manifiestos á Y .  M.

Pontevedra í 8 de N o viem b re  de 1 84*  ̂ ~
ñora. =  A  L .  R. P. de V .  M . « E I  decano de la 
diputación provincial  , José Muría P a r  lo ±r I -sé» 
Mosquera zzM anuel O c a m p o .= L o re n zo  V a r e la  =  
José A n d u  jar.zzMannel Á raujo y  Alc a!d .-\«  g- 
nacio Y .  Puga.«=P. A .  D .  L. D . , Lorenzo i3e~ 
sada.

G obierno polít ico de la provincia de A l i 
c a n t e . « E x c m o .  S r . : Paso á manos de Y .  E. la 
adjunta felicitación que dirige á S. M . esta E x 
celentísima diputación provincial á los fines c o r
respondientes.

Dios guarde á Y .  E  muchos años. A l i c a n 
te 22 de N o vie m b re  de I 84^ ^  Excmo. Sr. «  
Gerónimo M uñ »z V López. « E x o rn o .  Sr. M iuis-  
tro de la Gobernación da la Península.

Diputación provin cial de Alican te .  =•= Señ o
ra : L a  diputación provincial de A licante  c u m 
ple hoy con uno de sus mas sagrados y  mas 
gratos deberes al e levar su voz á U augusta he
redera de cien R e y es  , llamada por el voto de 
los pueblos á re g ir  los destinos de esta nación 
magnánima.

L a  ilustre N ie ta  de San F e rn a n d o ,  guiando 
con sus tiernas y  delicadas manos las riendas del 
E s ta d o ,  hará la felicidad y ventura de los espa
ñoles. Esta diputación , Su ñora , confiada en que 
V .  M . sabrá rodearse de fieles y  entendidos con
sejeros, asi lo espera 5 y  al tener la honra de fe 
licitar á Y .  M. por haber entrado en el p jerci-  
cio de la dignidad R e a l ,  ofrece á los pies de 
Y .  M. los sentimientos de lealtad y  adhesión 
que animan í  todos los habitantes de esta fiel y  
liberal provincia.

E l  Todopoderoso guarde la importante vida 
de V .  M. dilatados años. A lican te  2 f  de N o 
v iem bre de I 84 3 ,  =* Señora. A  L .  R .  P .  de 
V .  M .« G e r ó n i m o  M uñoz y  Lóp ez « J o s é  M a 
ría de Gaona. =: Pascual Server,  zs Julián  E sp i-  
nos.«Felip<? G i l .= I s i  lro Salazar.=:Manuel C a r 
reras. *=» Teodoro Alenda, Tomas Linares. *=*»
P. A .  de la D .  P . , F ern an do de Ibarrola .

A lc a ld ía  constitucional de A lba la d e jo ,  p a r t i 
do de In fan tes ,  provincia  de C i u d a d - R e a l . - »  
Excm o. S r . : Adjunta  remito á V .  E .  la f e l i 
citación que el ayuntamiento de esta v i l la  de 
Albaladejo, del que  soy presidente, tiene el h o 
nor de d ir igir  á S. M . , para que si tiene á bien 
se digne elevarla  á su conocimiento,  en lo que 
recibirá especial merced.

Dios guarde la vida de Y .  E. m achos años. 
A lb a la d e jo  2 4  de  N o vie m b re  de 1 8 4 3 . « E x c e 
lentísimo señor. « L u i s  G o n z * l e z . «  Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

Ayun tam ien to  constitucional de A lbaladejo ,  
partido de Infantes, provincia de C i u d a d - R e a l .«  
S eñ ora;  El ayuntamiento constitucional de esta 
villa de A lbaladejo ,  aun coam ovido de la dulce  
emorion que experim en’ó en el momento mismo 
q*ie fue sabedor del fausto y  solemne acto en 
que las Cortes,  expresando en ello la voluntad 
nacional , declararon del modo mas explíc ito  la 
m ayor edad de Y .  M . , se dir ige lleno de j u b i 
lo á colocar á vuestros R e a L s  pies el testimonio 
de su respeto y fidelidad , la expresión de su 
amor hacia tau augusta Persona , rindiendo con 
la mayor mesura pleito-homenaje , y  uniendo 
sus mas ardientes votos á los de la nación ente
ra por la preciosa é importante vida de V .  M , 
en la que está simbolizada su fel ic idad,  é iden
tificado su próximo engrandecimiento cou el 
apetecido reinado de V .  M. , que el cielo  sea 
servido prolongar dilatados años pura consuelo 
y  gozo de los españoles. A lb a la d e jo  22 de N o 
viem bre de 1 843 . = A  L .  R .  P. de Y .  M  **= 
L u is  González.  =• Antonio G arc ía .— N icolás  C a -  
n o . « F r a n c i s c o  B a o s . « P e d r o  Calvo.=^Autouio 
R o d rig u e z .zsY eu an cio  Theatino V a le r o  , secre
tario.

Gobierno político de la provincia  de A l i -  
c a n t e . «  Excmo. Sr. : T e n g o  el honor de elevar 
á V .  E .  la adjunta felicitación que el a y u n ta 
miento y  M ilic ia  nacional de E lch e  dirigen á 
S. M. por el feliz acontecimiento que encierra 
hoy las esperanzas de los españoles*

D ios guarde á V .  E. muchos años. A H  - 
cante 2 1 de N o v ie m b re  de I 8 4 3 .« E x o r n o ,  se-  
ñ o r .= G e r ó n im o  M uñ o z  y  Lóp ez.  =  Excmo. se 
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de la 
G obernación de la Península*

S eñora: U n a  nueva era de felicidad ha c o 
menzado para España desde el dia en que V .  M  
tomó las riendas del Estado. T a n  fausto aconte
cimiento llenó de júbilo y entusiasmo á tofos 
los habitantes de esta pacifica pob lac ió n,  p i r 
que en él ven simbolizadas la ventura y  prospe
ridad que aguardan á la nación española , h 
desaparición de los males de que hasta hoy h¿¡ 

- sido Víctima , y  el afianzamiento de la Constbu- 
; cion de la monarquía.
i E l  ayuntamiento de esta muy ilustre villa j

su batallón de M i n i a  nacional, con tan plausi* 
“ ble  m o tiv o ,  se apresuran á elevar á Y .  M. 1. 
I mas sincera expresión de sus sentimientos de ad 

hesion y  respeto, aseguran á Y .  M. su decidid» 
y  constante apoyo , dirigiendo al cielo sus ma

fervientes voto* por ía cor>scrVacuon de la vida 
de su adorada y augusta Reina. F icha 1 7  de 
N o viem b re  de 1 8 4 3 .« S e ñ o r a .  — A L. R  P. de 
Y .  M . « E I  presi lente , Ginés G  i n g a . = E l  a l
calde segundo, G abrie l  R ecio  Chacón =  R e g i
d o res ,  Tomas M o r a . « G i n é s  B jrnad. =* Ramón 
Miralles.zrGerónimo R u i z . — Gerónimo Blasco 
S m ' v ' o s ,  Pablo B e l d a . « F r a n c i s c o  C l e r i s . ^ P e 
dro Mtralles im peria l y  Gom^z , secretario = E 1 
primer co-inan lante , Jo-ié B rú  y P iq u e r o s .« E l  
segundo comandante, G m és B.-Tnad-.=*El a y u 
dante,  Ramón B m a lí .* *  El a b a n ie ra d o ,  F r a n 
cisco B n í . « P o r  la clase de cap ita n es ,  F ra n c is 
co G a r d a n o .= P o r  la clase de teuienfes, José  
María L  >pe2.«Por la de subteniente», C r is tó 
bal Parreño.— Por la de sargentos, Cristóbal C u 
bero « P o r  la de cabos , José R o m e r o .« P o r  la 
de Nacionales , Francisco J a v ie r  R u iz .

Señora: E l  ayuntamiento constitucional de 
la ciudad de Plasencia , que por su consf aute fi
delidad al trono y  á nuestras antiguas ven Tan
das instituciones mereció el renombre de M .  N .  
y  L . , cumple hoy con uno de «us mas gratos 
deberes ofreciendo á los pies d« V .  M. el mismo 
homenaje de amor y  respeto que tributó siempre 
á sus dignísimos predecesores , debiendo asegu
rar á V .  M . ,  que si algún dia por desgracia  la 
usurpación ó la anarquía levantase sus pendones 
contra el trono de la segunda Isabel , los h a b i
tantes de esta ciudad repetirían todos el m agní
fico ejemplo que han dado mas de una vez du 
rante la última guerra c iv i l  , en que tan enemi
gos se mostraron del desórden como dél despo
tismo.

E n  la actnali lad nuestro deseo único es qu e  
el cielo dé á V .  M. acierto para curar los males 
de esta nación desventurada, y  que después rija 
sus destinos muchos años en paz y en justicia.

Casas consistoriales de Plasencia 2 r de N o 
viembre de 1 8 4 3  zsSm ora  *=»Juan Sevillano y  
M o n t o y a . «  Gonzalo María G a l á n . « J u a n  C o r o 
nado. « J o s é  R odríguez de C asas .«  Elias G al-  
v á n . « R a f a e l  C am p om en or i^ M  »nuel iVf * n d e z .«  
Ram ón Jim énez Espinosa. « V i c e n t e  Wenceslao 
R a m o i .« S a n t ia g o  Herrero « A n t o n i o  M. G a 
monal, procurador * ín d i c o . « F .  G .  M o n g a ,  se
cretario. I

Ayuntam iento constitucional de M a d r i d e -  I 
j o s . « E x c m o »  S r . : Remito á V .  E .  la adjunta I 
exposición que el ayuntamiento constitucional 1 
de esta villa (de quien soy presidente) eleva á 1 
S. M . para que por conducto de V i  E .  sea pues- I 
ta en sus Reales manos. I

Dios guarde á Y .  E.  muchos años. M a d r i -  1 
dejos 1 7  de N o vie m b re  de 18 43. « Sandalio 
D a d e r . « E x c m o .  Sr Miuistro de Estado y  de la 
G obernación de la Pemusula.

Sonora: Y a  l legó aquel día Venfürósd y  fe
liz que los españoles esperaban de verla  sentada 
en el augusto trono ele sns mayores , rigiéndolos 
constitmcionalment^. S i ,  S e ñ o r a ,  llegó esé dia 
tan suspirado y  glorioso en que los dos cuerpos 
colegisladores hayan dado al pueblo español el 
de mas contento y  placer* Sí,  declarada la ma
yoría  de edad de V .  M. , ha entrado ejerciendo 
los sagrados é inviolables deréchos de su sobe
ranía y  poderío constitucional. Y a  no habrá mas 
R egencias,  y  los genios ambiciosos que aspira
ban á ellas por medios tortuosos y  seductores, 
desistirán para siempre de sus locas y  temerarias 
tentativas. Y a  los españoles todos reunidos alre
dedor de su amable y  adorada R e in a ,  no anhe
larán por otro gobierno , ni reconocerán mas 
que el de su Reina constitucional Isabel I I .  G r a 
cias al G obierno provisional de la nación, que 
acaba de cesar en sus altas funciones , pdr que 
tan acertadamente ha caminado en sus disposi
ciones dir igidas al bi.'n de la nación, y  á que 
Y .  M . recibiera las riendas de su gobierno cons
titucional , venciendo los grandes obstáculos qu9 
se oponían para ello. Con tan plausible motivo 
el ayuntamiento constitucional de Madridejos fe
licita á V .  M. , ofreciéndola sus mas altos res
petos, y  prometiéndola sus auxilio* y  los de sus 
leales habitantes para sostenerla á todo trance en 
su augusto solio y  en el ejercicio dé su sobera
nía constitucional. Consolémonos td los de ver á 
V .  M . reinando y a  y  con el cetro en sus au
gustas manos, y  esperemos que esta nación a c a 
be y a  de ser desgraciada , dilatando el cielo su 
vida muchos años para prosperidad y  ventura 
de la misma.

Madridejos T7 de N o viem b re  de I 843 .— S e
ñora « A  L .  R .  P. de V .  M . = A n t o n i o  Moreno 
did .*=Sandalio Dader.«*=>Joaquin T e n d e ro .r iE u -  
genio Perez  T o b o s a .« G r e g o r i o  A l a m o . « B l a s  
C a n o , « F é l i x  Romero, «  Tomas M o r e n o . « V i -  
cente I b a ñ e z ,  secretario.

Presidencia del ayuntamiento Constitucional 
de Manzanilla.=¿=Exemo. S r . : T^ñgo la honra d* 
dir igir  adjunta á manos de Y .  E .  la manifesta
ción que intenta este ay untamiento elevar á h 
Reina nuf s»ra Señora , congraíulándose de h 

1 mayoría  de S. M . votada por las Córtes»
1 En tan importante acontecimiento no paed<

esta corporación dejar de conocer el ilustrado > 
patriótico celo que inspiró al G obierno provi* 

r sioñal para prom overlo ,  y  pdr lo tanto tribut 
al mismo tiempo á Y .  E. y  á los demas señore 

1 miembros de dicho Gobierno el debido homena 
je de su mas respetuosa gratitud.

3 D ios guarde á V .  E. muchos años. M anza
s nilla 20 de N o vie m b re  de 1 8 4 3 . « E x c m o . se

i r o r .« J o s ¿  Antonio P e r n a l . « í x e m o .  Sr. §¿?cfé* 
fario de E itad o  y  del D esp ach o de la Goberna-* 
cion de la Península.

Ayun tam ien to  constitucional de M an za n i
lla. i=S-;ñora : El ay untamiento constitucional dé 
la v il la  de M anzanil la , correspondiente al p a r
tido de la Palma, en la provincia de H u e lv a ,  h i  
visto con indecible júbilo la declamación de la 
mayoría de Y .  M. hecha por las Cortes de la 
nación.

Este pueblo  tierte la gloria  de haberse p r o 
nunciado espontánea y solemnemente des le el 23 
de Junio ú ltim o, y  aun antes que pudiese h a 
cerlo la capital de que depende, contra la pre*> 
potente R e g e n cia ,  en cu y a  ominosa administra
ción sé pfeseótia minidó el venerando tronó dé 
ios F e rn an d o s, Alfonsos é Isabeles , á la vez qué 
se veia deprimida la liberta l é in l j pen lencia  
nacional.

M anzanil la  por consiguiente encuentra el 
complemento de sus voto» en el fau-.t > a o » ; fe -  
c im ieufo ,  que ponien lo las riendas del G  >bi?.r- 
no en las pitras y  R  -ales minos de V .  M. , t *r- 
mina la terrible Crisis política provocada por la 
ambición , y  augura á la le d cuanto traba) ida 
España una era nueVfa de repeso y  lehri Ud.

Sea piles permitido á éste pueblo fiel m ez
c la r  sü débil  voz  eoti‘e el armonioso y  sonoro 
conjunto de himnos gratulatorios con que sin 
duda en estos mismos momentos saludan á V .  M . ,  
como el iris hermoso qué anuncia la bonanza en 
nuestro anublado horizonte, multitud de pob la
ciones de nombfadía  é importancia ; y  dígnese 
el A l t ís im o ,  como esta municipalida 1 ardorosa
mente se lo p i d e , derramar sobre Y .  M .  c op io
samente los dones celestiales para ventura p e r
manente de la gran familia esp añola ,  cuyos des
tinos comienza á r ' g i r  Y .  M. en la iuteresanté 
edad de la tierna sensibilidad y  brillantes g r a 
c ia s ,  Cual bello simulacro del ángel tutelar dé 
esta monarquía.

M anzanil la  2o de N o v ie m b re  de 1 8 4 3 . a * 
S e ñ o r a . « A  L .  R .  P. de V .  M. «  E U l c a l d é  
constitucional,  José  Antonio B  Tnal «  El r e g i 
dor primero , Manuel M aría Ó  íornó.iüEl regi
dor segundo , José  C a r o . = = E l  r e g i d o r  tercero* 
Ju an  M aría  de Sosa. == E l  r e g i io r  cua to , D i e 
go G o n z á l e z . « E l  s índ ico ,  J u a n  Galiano.32Juatl 
de Dios M uñ o z  , secretario.

Señora i E l  ju é2 , promotor fHcal y  escriba
nos del juzgado de primera iustancii de Sudú-» 
car  de B a rr a m e d a , poseídos del mas profundo 
respetó* tienen la honra de «íUvar su débil voz 
hasta ei tronó para felicitar á V .  M. eñ el plau
sible acontecimiento de la declaración de «u ma
yoría.

Dígnese Y ¿  M . recibir este homenaje como la 
éxpresion mas v iva  y  Verdadera de la adhe*ion dé 
los exponentes á su a u gu sfa persona y  al Ir ma» 
qu# gloriosamente o c u p a , y  del ardiente deseo 
que los adima de ver coníólidadas en un largo y 
feliz  r#inado las sabias instituciones que nos r i 
g e n ,  á cuya  sombra se curarán los males cau sa
dos por una guerra dinástica y  por los extravío* 
de una revolución sangrienta y  prolongada.

A s i  lo esperan confiadamente , c o m a u io  con 
la protección que la divina Pro videncia fu  dis
pensado siempre á esta nación católica.

Dios guarde muchos anos la importante vida  
de V .  M . Saulucar de B ir r a m íd a  23 de N o 
viem bre de 1 843  « S e ñ o t a . «  A L. R . P.  dé 
V .  M . z s E l j u e z ,  Ju a n  M anuel C a r o . « E l  pro
motor fiscal , Ju a n  Manuel I I  ras « L o s  escriba
nos,  N ico lás  M a teo s ,  Manuel Marques V a rg as*  
José G onzález Barriga y  V e l a r  le , Antonio  B ue
no , José  María  F e r n a n d e z ,  Manuel Casanova* 
Antonio L ó p e z  Fajardo y  N ico lás  Iglesia.

Ayuntam iento constitucional de Caravana.así 
Excm o. Sr. ¿ R u eg o  á V .  E .  »e s i i v u ,  si lo j u z -  

1 ga oportuno * poner «n manos de S .  M. la R e i -  
I na la  adjunta felicitación, en la que el ayunta-'
1 miento constitucional de G ir a v a c a  expresa su ale* 

gría  y  la mas pura satisfacción por haber dado 
principio su reinado.

I Dios guarde á Y .  E. muchos años. M urria  r 8 
de Noviem bre  de 1 8 4 3  ^ E x c e le n t ís im o  señor.3S 
E. I.  G .  P. I . ,  Francisco M o l i u a . « E x c m o .  se -  

I ñor Ministro de la Gobernaóion de la Península*

I Señ ora:  E l  ayuntamiento conslitucíional dé 
1 la vil la  de Caravaca , provincia de M u rcia  * f e -  
I licita á V .  M . por el dichoso acontecimiento dé 
1 haber entrado en el régimen del reinado de vues- 
I tros aHgustos Padres.  El p la c e r ,  el júbilo e m -  
I bafgan su débil Voz : no leá es dado eXpresarsé 
1 como debieran, porque la dicha que alcanzan y  
i felicidad que esperan les etiagena de todo p n n -  
1 to. Logróse  vi téirnino de tantos i ífoftunios * y  
I tomó principio la era de felicidades por que he^
I tilos suspirado y que tantos sacrificios nos costa- 
1 fan : tributa este ayuntamiento á V .  M. el maj 
1 respetuoso homenaje, se da á sí mismo el para- 
1 bien y  también á la España entera , no sin prin- 
I cipios lun iados y precedentes incontestables. E l  
I reinado de Y .  M . , sin duda a ’guna ha de ser el 
I mas afortunado. Interviene del modo mas term i- 
I nante el áñxilio del Todopoderoso , ese Dios ora-* 
I nipotetíte exterminó la síngri-nta guerra c iv i l  

■ I que tanto rtos afligiera por medid de un desenla- 
1 1 ce el mas maravilloso* ha libertado á vuéstrab 
i R e a l  Persona de los inminentes peligros que cor*  
• I riera , y  salo sij auxilio divino pudo ser bastan -  

J te para dulcificar la amargura en tan tierna edad*
- i que vuestro corazón sufriera por la privac-iort
- 1 de la bienhechora de los españoles , vuestra »«-<



■gus ta M adre.  Dichosa vos , S e ñ o r a ,  y  feliz el 
pueblo  espeñoi bajo vuestra protección y  do
minio.

í ) i b s  gu arde  la importante vida de V .  M .  Sa
las capitulares de C arav aca  í/¡. de N o vie m b re  
de  i B ^ . ^ S é ñ o r a . ^ P .  A. L .  R .  P. de V .  M . =  
E l  alcalde p r im e r o , Felipe  Martínez Iglesias.  =  
E l a l r á l d e  segundo,'Pascual Tglesia.¿=M¡guel L o *  
pez E g e a . = J u l i a n  G o r  y  R o b t a s . a j u s t o  H e r -  
v a s . = J u a n  Alcázar.==M ariano N avarro.=*  Ju a n  
A  ndres M irávete.  =  M ig u el  Perez.  == Secretario, 
Pedro A ntonio del Olm o.

M . N .  y  M . L.  c iudad de Tuy.===Éxemo. sé- 
ñ or:  L a  municipalidad de ésta M .  N .  y  M . L .  
ciudad de T u y  que tpngó la houra de presidir 
dir ige á V .  E. la adjunta exposic ión, por la que 
felicita á S.  M . la R e in a  D oñ a  Isabel l í  coa el 
plausible motivo de haber entrado en la m ayo- 
Tía de edad ’y  én el ejercic io  del poder'Real , y  
ruega á V .  E. se digne elevarla á sus manos én 
homenaje de veneración y  respeto.

D ios guarde á V .  E. muchos años. T u y  N o 
viem bre t 5 de I 843.== Exorno. S r . = E I  primer 
a lc a ld e ,  presidenta,  Dom lugo ig le s ia s .= P .  A .  
D .  A .  , Ramón R o d r íg u e z ,  secrr ía f io .= E x e in o .  
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Señora : El ayuntamiento de la m u y noble y  
m uy leal ciudad de T u y ,  una de las mas ant i
guas del reino de G alic ia  , cumple  hoy el grato 
d e b j r de felicitar á V .  M. con el -plausible m o
tivo de haber entra lo en la mayoría y  en el ejer- 
c icio del poder Real.  La ciudad que ri ide á los 
•pies del h o n oe sle  hcmer aje de veneración y  res
peto tiene ei aí.o honor de presentarse á V .  M. 
.pacífica y sunrisa , siempre leal y obediente, Díg- 
úese V .  ÍVl. aceptar sus votos. T u y  los hace por 
la segunda Isabel y  por su Reina : T u y  le desea 
el reinado mas M i z  y duradero: plegue al cielo 
escuchar sus ruegos: sea V .  M . fe l iz ,  y  scalo la 
E s p in a  bajo el cetro constitucional: tenga T u y  
el singular placer de publicar sus glorias y  a la- 
‘bauzas , y  de seguir  acreditando con hechos su 
constante adhesión al troDO de V .  M. y á  las i a s - 
tiUiciones que felizmente rigen.

"Cars as'Cuii sudo n ai és de ella y a vu rifa miento dé 
hoy i 5 de N u v L m b r e  de í 84 0. =  Senora. =  A  
L .  R ,  P. de V .  M  = D ^  mingo Iglesias,  P.—Fian -  
cisco V i l a . = J u a n  Francisco D o m i n g u e z . = J t  sé 
Eonteola. —  José María L e n a s .—  Antonio Orozco 
y.  Hernández.—  Francisco A  tea i.— Juan José G i -  
ra lJez.-^Benito Gils ü F r a n c i s c o  Antonio La car-  
re r a „ = R a m u u  R o d r í g u e z , secretario.

Señ ora:  L a  diputación proviocia l de V a l e n 
cia saluda llena de júbilo á V .  M. en el día fe 
liz en que las Cortes  del reino f anticipando el 
lérmíno legal, han declarado su mayor edad y  han 
puesto en sus Reales manos l is riendas del G o 
bierno.

Este é r á , Señora , el voto  de los pueblos: 
las Coi les no han hecho mas qu<> formular lo que 
y a  la nación había decretado. En este dia se han 
cumplido los deseos de iodos los españoles : en 
él han llegado á colmo las dulces esperanzas de 
un porvenir dichoso que los buenos patricios 
concib ieron cuando la augusta M adre  de V .  M. 
apareció cual ftuncio de veútura én nuestro 
StieTó.

Furiosas tempestades corrió después esta na- 
fcion h e r o ic a ,  como si el cielo la reservase para 
dar en todos tiempos insignes ejemplos de patrio
tismo y  lealtad: desencadenáronse mil bastardas 
pasioúes, y  uua guerra c iv i l  encarnizada , p o r
que éra guerra de valientes,  amenazaba borrar 
del catálogo de los pueblos el antiguo imperio 
español. Mas no lo había decretado asi la P r o -  
V id eu cia : en medio de borrasca tan deshecha 
manteníase ileso el trono venerando de Castilla, 
y  brillando cual Faro de seguridad en la noche de 
la  revolución , era la única prehdá de salvamén- 
tó. Dirig íanse á él las miradas de todos los bue
nos > y veian sentada una N i ñ a ;  pero esta N iñ a  
era Nirta  de las Petronilas y  B e r e n g u e la s ; esta 
N iñ a  se llamaba I s a b e l ,  nombre a u g u sto ,  hom
bre fausto y  glorioso en los fastos de nuestra mo
narquía , nombre engendrador de grandes espe
ranzas.

Teníanlas en V .  M. todos los españoles,  to
dos pedían al cielo  acelerase el curso de los tiem
pos,  porque todos veian el término de los males 
públicos ert el día en que V .  M. comenzara á re
gir por sí misma los destinos del gran pueblo que 
la Providencia había puesto á su cuidado ; y  por 
eso en I03 momentos en que mas erguida que 
nunca la ambición, zozobraba y a  la havé del E s 
tado ,  fueron todos unánime-s en aclamar á V .  j\I. 
Reina constitucional de las Españas en la p le n i
tud c!e sus derechos,  bien asi como en casos Se
mejantes a dam aron  nuestros mayores al niño 
J a im e  I y  coronaron en la cuna á Alfonso V l l í  
y á Ftimando I V .

N o  es extraño pues que la nueva de este 
acontecim iento memorable  haya sido una señal 
de jubilo y  regocijo  general : naturales son , y 
del eorazon nacen los vivas á V .  M. que resue
nan en es e momento por todos los ángulos de 
la monarquía  , y  la diputación de V a len c ia  
cu m p le  un grato clebr-r al asegurar á V .  M. que 
ningunos serán mas entrañables y  fervientes que 
Jos que exhala la magnánim a provincia  que r e 
presenta.

A d m ita  pues V . M. el sincero parabién que 
la  dir ige  en su nombre esiu corporación , y  p le
g u e  al cielo que c! cetro que hoy empuña re p o
de dilatados dias en sus manos*

V a le n c ia  1^  Je N o viem b re  de I 
r a . z z A  L .  R .  P. de V .  M . = L u c a s  N iñ e z .± :J o s é  
Ferrandiz.=== R o qu e  P a u l iu .= J o s é  M aría  V a lte r-  
r a . = J o s é  G a  re 13.== A  sen «10 Tarin.==J avier  P a u 
lino. =  Ja une Cervera. —  Ped ro Juan Pando de la 
C a r ta .^ F e rn á n d o  de U reta .zzF raociseo  Brotons, 
secréíário.

Tam b ién  han felicitado á S. M . con igual 
motivo el juez de primera instancia vy  promotor 
fiscal de A stud il lo  y  la Real capil la  de Sres. R e 
y e s  nuevos de Toledo.

VARIEDADES.

E l  LABERIN T o . = S e  ha re p a r t id o  el te rce r  
n ú m ero  de esta im p o rta n te  p u b l ic a c ió n  , q u e  no 
d es m e re c e  én nada de las dos  anteriores.  C o n t i e 
ne los a rt ícu los  s ig u ien tes  :

Ju ic ios  críticos sobre nuestros poetas mas 
célebres dé fines del u lt imo siglo. == M elendez 
V a l d é s ,  por D .  Antonio A lc a lá  Galiaño.

U u a  semana en M adrid  : miércoles , por don 
Antonio Flores.

/Historia l iteraria ,  por D .  Leopoldo A ugusto  
de Cueto.

L a  boticaria de  O sun a,  c u e n t o ,  por D .  Á .  
Auset.

Los baños del M olar  , por D .  T om as R o 
dríguez R u b í.

'Caín y A b e l ,  novela / c o n t in u a c ió n ) , por 
D .  Isidoro Gil.

Bosquejo histórico: minoría de Isabel I I ,  
por D. A .  F e r r e r  del R i o .

Revista  de la q u in cen a,  por D .  Enrique
G il .

Boletín bib liográfico.
T am b ién  se ha repartido con este número la 

parte que del Robinson Crusoe se in clu y ó  en la 
última hoja del primero , y  se la ha dado nueva 
forma á fin de que pueda encuadernarse por se
parado esta interesante novela.

L a s  funciones hechas en esta corte para cele
brar la inauguración del reinado de D oñ a  Isa
bel I I  han terminado ayer. En uno de nuestros 
próximos números daremos á nuestros lectores 
una relación lo mas detallada que nos sea p o 
sible.

■ I I I

L o n g e v i d a d .==Leemos en ün periódico dé 
P a r i s : Han muerto en Inglaterra en todo él  si
glo  pasado 4 9  personas de edad desde i 5o á 
í 8 o  años. Siete de estos individuos ¡legaron á 
í 34 años; cuatro á i 3 8 ; dos a í 4 b  y cuatro á 
1 55 ; uno á 1 5(|; otro á 1 6 0 ;  otro á 1 6 9 ,  y  otro 

á 170 .  Los censos ofic iales de la población de 
R u sia  presentaban eu 1 8 1 4  sirte moscovitas 
de edad de toas de  12 8  años,  y  uno que había 
pasado de 1 6 0 ;  en i 835 murió en aquel im p e 
rio un hombre de i 35 años;  en i 838 murieron 
1238 centenarios, de los cuales i & 5  pasaban 
de 120 a ño s;  I I I  tenían de 1 2 1  á 125 ; tres de 
1 2 6  á 1 3o ; cinco tenian de i 3 l  á 140  ; uno 
pasaba de 145 ; tres de 1 5o á i 55 ; uno t¿nia 
IÓO, y por último otro 1Ó5.

En Francia  no vivimos tanto tiempo: sin em 
b a r g o ,  los siguieutes ejemplos de longevidad son 
dignos de llamar la atención El 3 de Enero de 
1 7 1 0 murió á la edad de I 10 añ o s,  tres meses 
y  22 dias un hombre llamado Juan M azard , 
y  conservó hasta los últimos instantes su cabeza 
y  juicio completo. Se había casado diez veces, 
la última á la edad de q p  años con una jóven de 
18 años: después le dió un hijo.

U n  cura de Lisieux llamado DesrocheS m u 
rió en 1 7 1 2 a  la edad de 1 ¡ 3  años , y  había v i 
vido 9 1  en la misma parroquia que d ir ig ía ,  y  
poco antes de morir dijo misa. El mismo año de 
1 7 1 2  mtlrió Santiago TheVenot , labrador de 
C h a te a u -V i la in ,  á la edad de I 1 4  años , el cual 
segaba todavía las yerbas de sus praderas,  y  
tuvo 3 rj hijos de tres mugeres con quien estuvo 
casado.

U n  oficial llamado B ultradé , y  a quien se 
enterró en Saint - Germain , murió á la edad de 
I l 5 a ñ o s ,  dejando 1 7  hijos, el mayor de 7 4  
años , y  el menor de 12.

U n  boticario llamado Francisco el B a u p in ,  
habitante en C h a te a u b r ia n d ,  murió en 1 7 1 8 0  
la edad de 1 0 7  años; pero lo mas admirable es 
que habiendo sido casado dos v e c e s ,  á los 80 
años se ver ifh ó la tercera. D e  sus dbi  pfioiétas 
mugeres tuvo 3 2 hijos,  1 6  de cada u n a ,  y  el 
tercer año de su tercer matrimonio su mua-er na-» , . | * , & l
rio dos robustos ge m e los ,  que murieron 90  ó q 5 
anos después.

El  3o de Enero de 1 7 4 7  murió en Lourdes 
M r. Nazon de V i g e ,  el cual habia sido capitán 
de dragen-s del d u qu e  A lb r e t .  A  su muerte te
nia 1 i 8 años. Era  cazador infatigable  , se d e d i 
caba con éxito ft-1 iz á la c a z a ,  y  había a g u a r 
dado á cumplir cien añoó para casarse.

En fin, el 3o de D iciem b re  de 1 7 4 7  murió 
en B a r ,  cerca de L u l i e ,  ün hombre llamado A n 
tonio N oulh ac  á la edad de í 1 Ó años y  cuatro 
meses , y  no padeció jamas en su larga Catrera 
nmguna eutermedad mas que de la que tourió. 
F u e  rasado tres veces* y tenia 9 2  años cuando 
se C a s o  con, su segunda m u g e r , de la cüal tuVo 
Huidlos híj /s , y  ó los í o2  años se casó Í4 ter
cera vez. { E l  Constitucional .)

A V I S O S .
L a  comisión de centralización dé la deuda 

flotante c'él T esoro  c o n v o c a ' a  todos los interesa
dos en dicha deuda para que'se  sirvaíi conciír-  
ri 1* á la jutíta general que se éélebraró "el jue
ves 7 del présente raes á las once dé sá mañana 
en el BaaóO "español de San Fernando.

Hallándose vacante el empleo de maestro ma
y o r  primero de obras de fortificación de la p l a 
za de Manila , én las islas Filip inas , con el su e l
do de 80 pesos mensuales, se hace saber al p ú 
blico  para que los que deseen obtener este era -   ̂
pleo y  tengan los éótiócimientos necesarios^ para 
el buen desempeño del mismo , que  acreditarau 
en un examen que dében practicar al efecto , d i
rijan sus solicitudes á l  Excrao. Sr. ingeniero g e 
neral ; en el concepto dé que dicho exámen p u e
de verificarse en cualquiera  de las capitales de 
los i 3 distritos militáre's de ta Península. En  la 
comandancia general de ingenieros de este p r i
mer distrito y  en los dé los demas del mismo 
cuerpo se dará noticia de las materias sobre q u e  
ha de recaer el éxámén y  de l o  ^jue deseen en
terarse los aspirantes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P o r  el presente se c i t a , llama y  emplaza  á 
Petra S anlahom era,  natural de 1a ciudad de S i-  
giienza , de estado soltera,  s irv ie n ta ,  para que 
al término de nueve dias que por tercero y  ú l 
timo se le señala , contados desde la publicación 
de este anu n cio ,  se presente en el juzgado del 
Sr. D. M anuel M aría  de B as u a ld o ,  ó en c u a l 
quiera de las cárceles de esta corte y  villa , para 
recibirla  declaración y  responder á los cargos 
que la resultaren en la causa que se instruye 
en dicho juzgado y  á testimonio de D . N a rc iso  
M anrique en averiguación  del autor ó autores 
del robo hecho en la mañana del 23 d# J  linio 
último á su amo D .  Antonio  de Santiago P a lo 
mares dé varias ropas y  dinero en su cuarto ha
bitación calle del F acto r ,  núm. 1 6 ,  cuarto bajo, 
pues si asi lo hiciese  se la oirá y  administrará 
justicia en lo que lo tuviere, y  de lo contrario se 
entenderán las diligencias con los estrados del 
tr ibunal,  y  1a parará  el perjuicio  que haya 
lugar.

D. Pedro G e b e ir a ,  alcalde primero constitu
cional de esta v i l la  de Torrijos > regente del 
ju igad o por ausencia del júez del partido & c .

Por el presente cito , llamó y  emplazo por 
término de 3 ') dias a Antonio RiV as \ Vecino 
del lugar y  parroquia de San Ju liá n  de G abo r-  
recelle* partido de Chantada^ para qüé com p a
rezca en este juagado á Responder de Iois cárgós 
qne contra él resultan en la causa criminal que 
le estoy siguiendo por haber enmendado un c u a r 
to de billete de la lotería moderna; con a p e r c ib i 
miento que de no ejecutarlo se continuará dicha 
causa eu su rebeldía  y  le parará el perjuicio  que 
haya lugar.

Dado en T orrijos á 1 7  de N o v ie m b re  Je 
1 843.=í=Pedro Gebeira.==¿Por su mandado , J u *  
lian G óm ez de A g ü e r o .

BIBLIOGRAFIA.

E L E M E N T O S  D E  Z O O L O G I A ,  ó historia
natural de los animales, escritos en frañees 

para uso de los colegios y  de las escuelas n ór
males* por los Sres. M i ln e - É d w a r d s  y  A qu iles  
Com te , profesores de historia natural en los c o 
legios de En rique  I V  y  de C a r io m a g n o ; obra 
adoptada por el consejo Real de instrucción p ú 
blica para servir  de texto en 1a enseñanza de la 
historia natural en los establecimientos de la uni
versidad de Francia , adornada cüh 2g  támiuas; 
traducidos al castellano de la cuarta edic ión, por 
D .  Pedro V a r in a g a ,  individuo de varias socie
dades científicas y  literarias.

U n  tomo en 8.6 marquil la  de 56f  páginas 
cón 29 láminas perfectamente grabadas. Se ven 
de en M adrid , á 5 a rs * en las librerías de S án
chez* calle de la C o ñ c e p c io n ;  de S a u z ,  calle de 
C a r r e ta s , y  en las provincias en las siguienteáf

Barcelona, Piferrer;  B ilbao, D elm as; Burgos, 
Artíaiz;  Cádi¿,  M oraleda; L u g o ,  Pujol y  M asiá;  
M u r c i a ,  Gisbert ; P a m p lo n a ,  Longas y  R i p a ;  
Salamanca, Moran; S.ntiago^ R e y  R o m e r o ;  S e
v i l la ,  H idalgo  y  compañía  ; Valencia  , N a va rro;  
V a l l a d o l i d ,  R o d r í g u e z ;  V i t o r ia  j O rm ilu g u e ;  
Z a r a g o z a ,  Y a g i ie .

ir I B R üjR Í Á  D É  M O N I E R .: z : G u ia s  d é l a  c o h -
Versación.

Español-francés.
Españcd-ilaliano.
E spañol-ingles.
E íp a ñ ol- l  rancés-i i alia no-ingles.
Gram ática de Chalreau*
D  icciooario de todas lenguas y  tamaños.
H a y  un surtido de globos y  esferas de tódas 

dimensiones.
Carrera de San Gerónimo’ , casa Fontana de 

O r o ,  en donde se suscribe al J o u r n a l  &ranchis  
de M a d r id  /_>’International  * á í ó  rs. mensua
les para Madrid y  34 per tres meses para las 
provincias que se pueden remitir por una l ibran 
za de la admiuiatración de correos, 3

GUIA DE FORASTEROS.
D e órdefi j e l  Sr. Miniátiéb ele Ll Go« 

bernación se previene á las corpóVacio  
hés y establécirxiiéhtos córréSjjófi¡líente 
á su In iñ is fér io ,  cu yo s  geféS y  Sema 
empleados rlé Real nom bram iento  Ise 4n 
cluyen  en la Guia íle fóraslérote, qui 
pára la del año 1844 se sirvan pasar fao 
tate a ú tor iza i la s , en la foriíia qu e  'Se hai 
ex ten d id o  en los años an ter iores ,  á 1, 
Yedáccion dé la Gaceta de M a d r id ,  don  
de deberán hallarse precisam ente JpaY, 
el dia 8, del presente rñéS de Diciembre  
tiltifriO term ino que es posible conceder 
pues al paso que por este ñ ie d io ^ e  *éY 
pera Conseguir fíiaydr exact i tud  , no per 
tíiité tampoco Ió adelantado del tiempi 
qué se ex t iend an  órdenes á todos los es 
tablécimiéntós ó córpóracióries.

Las qué particularm ente están com  
prendidas én ésta dtapósTcióñ sóñ Las si 
guientes : Inspecc ión  general de la M ili
cia nacional del r e iñ o .^  toirédéio’ñ ^éne- 
ral de C a m in o s ,  Cañale's y PuéríóS.ríDi  
reccion general de Correos.zzEscüéla es 
pecial de Ingenieros de caminos.rrjuzga- 
dos de Correos y Cam inos.zrDireccior  
general de Minas.zzEscuela especial de In 
genieros de minas.zzDirecciónés 3é M on
tes y de Presidios. =  ConSejó géñéral d< 
Instrucción publica.zrÜhivér^idád litera 
ria de Madrid. =  ÉsVú&i’ós ña ció ha les d< 
San Isidro.rrMilséo nacional de Ciencia¡ 
n atura les .S  Observatorio  astronóm ico .!  
Escuela ftórmal sem inario  de maestros.! 
Cómisiotí dé instrucción primaria.=:Con 
servatorío  de música = J u n ta  suprétíia dí 
Sanidad del Reino.zrFaeultad dé. rñédici- 
na , cirugía y farmacia dé M adrid. = 
A y u n ta m ien to  de M a d r id .= F á c i l í tá i  ve
terinaria. =  A so c ia c ió n  gertérál dé garia- 
deros.z:C onservatorio  dé árteS. =  A ca d e
mias de la c o r te .ü B iblioteca nac iona l .!  
Juntas de damas académicas párá g o 
bierno de los estudios de d ib u jo .¿ S o c ie 
dad económ ica ma t̂ ri tense.zr Junta dé d a 
mas unida á esta.nCóJegió de sordó-ñ iR  
dos. =  CoIecturía general del fond o  pie 
beneficia!.:!Junta dé beneficeñciá.

TEATROS.
P R IN C IP E . Á  las siete de la noche.
Se pondrá en escena 1§ fáócñpii ^jécútádá anó- 

che en presencia dé S. M. y  Á . , y  cuy ó órdéú 
eü el siguiente : , v

í  0 Sihfoñia á completa orquesta.
2.° El acreditado drama en tres jóráááá?s y  

én verso , original del Excmo. Sr, duque Je R i-  
v a s , titulado

SOLACES DE UN PRISÍÓNERÓ

THES NOCHES DE MADRlÓ.

3.° Las mollares, bailadas Jpór tódá's pa
rejas de la compañía.

4.0 La loa nueva, en ú¿ acto y  éú versó \ es
crita expresamente , titulada

L A  SO M B R A  D E  ÍS A É É I,
lá que terminará con la siáfoníá de bail’cé ksicib* 
nales.

5.° Terminará el espectáculo con cél áferédi- 
tado sainete de D . Ramón de la Cráá * títúládó

LÁ CASA DE TÓCAME AÓ^UE, 
desempeñado por los primeros actÓréL

C R UZ. Á  las siete de la noche; , ,
Se dará principio cón una brillante siflfoúía , y  

á continuación se abrirá la escena, fcoh la taü 
aplaudida córriediá , nueVa, óriginal, escrita ex
presamente para la primera actriz Doña Juana 
Perez por los Sres. D . Luis Valladares y  D. Gár- 
lós Doncel i en cuatro áctóá, tiUlada

L A S T R A V E S U R A S  D E  J U A N A .
Intermedio de baile.
Terminará la funcióií cdd el gracioso sainete 

titulado
l a  c á s á  i)É  A b a t e s  l o c o s .

CIRCO. A  las siete y  media de la noche.
L A  l i t í A  M A L  G U A R D A D A ,  

baile cómico j cóücluyendo la función con 
L Á  A U R O R A ,  

grán bailé por la Sra. G uy Slephan &c.


